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1. PRESENTACIÓN

El presente plan estratégico 2022-2024 constituye el marco 
de acción y planeación de la presente administración, fortale-
ciendo y coadyuvando en su actuar y en el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos y líneas de acción que marcarán el rumbo 
del Municipio en los próximos años para contribuir al desarrollo 
integral de la población, primordialmente de las personas adul-
tas mayores, grupo al cual más adelante nos uniremos.

El Plan Estratégico 2022-2024 Municipal de Desarrollo y Go-
bernanza, será un instrumento dinámico que deberá evolucionar 
y adecuarse a la realidad social del municipio, para dar cum-
plimiento a las expectativas de la población adulta mayor supe-
rando los retos que el desarrollo y el crecimiento del Municipio 
demandan.

Mediante este instrumento se da cumplimiento a la respon-
sabilidad de atender y escuchar las necesidades de los y las ha-
bitantes del municipio de Cuautla, integrando como parte fun-
damental de la administración pública la inclusión ciudadana, 
propiciando con ello el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas y sus comunidades, y fomentar la prosperidad, el bien-
estar social, la protección del medio ambiente y las oportunida-
des económicas sin comprometer las posibilidades de las futuras 
generaciones.

En este documento se expone el paso a paso de las fases que 
se llevarán a cabo en el municipio para poder orgullosamente 
decir que Cuautla es una ciudad amigable con los adultos ma-
yores.

ING. JUAN MANUEL TORRES ARREOLA
Presidente Municipal



8 9

JALISCO UN ESTADO AMIGABLE CON LAS PERSONAS MAYORES REGIÓN SIERRA DE AMULA: CUAUTLA | 2022-2024

2. INTRODUCCIÓN

Figura 1. Estructura por edad 
de la población en Cuautla

Fuente: INEGI. Panorama Sociodemográfico de Jalisco 2020.
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Cuautla
Composición por edad y sexo

Distribución territorial

Vivienda

Nacionalidad y acta de nacimiento

Fecundidad y mortalidad

Total de viviendas particulares habitadas

Promedio de ocupantes por vivienda

Promedio de ocupantes por cuarto

610 Representa menos del 0.1% del total estatal.

3.5
0.8

 10 8 6 4 2 0 2 4 6 8 10

00-04
 05-09
 10-14
15-19
20-24
25-29
30-34
35-39
40-44
45-49
50-54
55-59
60-64
65-69
70-74
75-79
80-84

85 +

50.1%49.9%
Años

%

Inscripción en el registro civil

Tiene acta de nacimiento

No tiene acta de nacimiento

Registrado en otro país

No especificado

de la población total no tiene
nacionalidad mexicana.0.9%

96.5%

0.7%

0.7%

2.1%

Viviendas con materiales de construcción 
precarios

En paredes

En techos

Piso de tierra2.8%

0.7%

1.0%

Disponibilidad de servicios en la vivienda

Agua entubada

Servicio sanitario

85.9%

93.4%
89.5%

98.0% Electricidad

Drenaje

Disponibilidad de TIC
Internet

Televisión de paga

Pantalla plana

Computadora

Teléfono celular

Teléfono fijo 38.0%

73.0%

20.5%

27.9%

49.3%

20.0%

Ahorro de energía y separación de residuos

Panel solar Calentador
solar

Focos
ahorradores

Separación
de residuos

0.7%
27.4% 42.3% 57.9%

Promedio de hijos nacidos vivos*

Porcentaje de hijos fallecidos* 1.9%
1.8

*Mujeres de 15 a 49 años.

Relación hombres-mujeres

Edad mediana

Razón de dependencia por edad

Población total*
Representa menos del 0.1% de la población estatal.

La mitad de la población tiene 30 años o menos.

Existen 64 personas en edad de dependencia por 
cada 100 en edad productiva.

Existen 92 hombres por cada 100 mujeres.

2 120

92.7

30

64.4
*En viviendas particulares habitadas.

Tenencia de la vivienda

Propia

Alquilada

Familiar o prestada

Otra situación

No especificado

66.6%

8.7%

22.3%

1.3%

1.1%

Afiliación a servicios de salud

Características educativas

Características económicas

Situación conyugal

Etnicidad

Población que se considera indígena

Población que se considera afrodescendiente
19.06%

0.00%
Nota: Los indicadores presentados son parámetros poblacionales obtenidos a partir de la Encuesta Intercensal 2015, se consideraron para su cálculo 

la totalidad de las viviendas particulares habitadas del municipio, por lo que no aplica el cálculo de estadísticos de precisión y confianza.

Población de 12 años y más

68.7%

31.3%

96.0% 100.0%

Ocupada

Ho
m

br
es

To
ta

l

M
uj

er
es

97.2%

42.4%
PEA

Hombres

Mujeres

Económicamente activa (PEA)

Población de 3 años y más que habla alguna 
lengua indígena

0.05%
0.00% de los hablantes de lengua indígena no 

hablan español.

Panorama sociodemográfico de Jalisco 2015

Personas dedicadas a los 
quehaceres del hogar

Estudiantes

Personas en otras actividades 
no económicas

Jubilados o pensionados

Personas con alguna limitación 
física o mental que les impide 
trabajar

No económicamente activa (PNEA)
19.0%

49.4%

1.0%

4.3%

26.3%

Porcentaje de la población de 12 años y más con condición de actividad no 
especificada 0.8.

56.8%
PNEA

Tasa de alfabetización por grupos de edad

97.2% 90.5%
15 a 24 años 25 años y más

Población de 15 años y más según nivel
de escolaridad

Sin escolaridad

Básica

Media superior

Superior

No especificado 0.4%

5.4%

16.5%

70.2%

7.5%

Asistencia y movilidad escolar por grupos de edad

Asistencia escolar

6 a 11 años3 a 5 años 12 a 14 años 15 a 24 años

Asistencia escolar en otro municipio
o delegación

81.1%
98.1% 91.5%

28.8%

0.0% 0.0% 0.0% 3.4%

Población de 12 años y más según situación conyugal

Casada

Soltera

Unión libre

Separada

Divorciada

Viuda

No especificado 2.1%

5.2%

0.5%

1.9%

9.4%

35.8%

45.1%

Población afiliada* 87.9%

*Incluye afiliaciones múltiples.

Seguro
Privado

Otra 
Institución

91.7%

7.4% 1.3% 0.0% 0.2% 0.1%

Pemex,
Defensa 
o Marina

028 Cuautla (Censado)

Superficie

0.5% 
del territorio estatal.

Densidad de población
(hab/km2)

5.1

^
CUAUTLA

N

Cuautla se localiza a los 20º11’16” de latitud 
norte y 104º23’13” de longitud oeste, a 1 779 
metros sobre el nivel del mar. Colinda al norte 
con los municipios de Atenguillo y Atengo; al sur 
con Ayutla; al este con Ayutla y Atengo; y al oeste 
con Tomatlán.

Según datos del INEGI, en la última encuesta 
intercensal llevada a cabo en el 2020, el munici-
pio de Cuautla cuenta con 2, 166 habitantes, lo 
que representa el 0.1% de la población estatal. La 
capital es la localidad más poblada, con 1, 330 
personas que equivalen al 61.4 % de la pobla-
ción, le sigue Chilacayote con el 14.4%, Tierras 
Blancas con el 9.7%, Tototlán del Oro con el 7.2 
% y San José del Trigo con el 2.3% del total mu-
nicipal.

El Municipio tiene una superficie de 417.21 
kilómetros cuadrados, que equivalen al 0.5 % de 
la superficie estatal; con una densidad de pobla-
ción de 5.1 habitantes por kilómetro cuadrado, 
y se ubica en la posición número 10 en el índice 
de desarrollo municipal (IDM) del total de los 125 
municipios del Estado.

De acuerdo a la información descrita en el Plan 
Municipal de Desarrollo y Gobernanza, así como 
a los datos del INEGI 2020, en Cuautla, al igual 
que a nivel nacional, en la estructura por edad de 
la población se ve reflejada la interacción de la 
natalidad, la mortalidad y la migración a través 
del tiempo. La representación de la distribución 
de la población en la pirámide de edad muestra 
como ésta se ha transformado. En la pirámide se 
aprecia que la proporción de niños ha disminuido 
y se ha incrementado la de los jóvenes, adultos y 
de personas mayores. 

Mapa 1. Localización región Sierra de Amula y Cuautla
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En el siglo XXI se ha ido consolidando la tenden-
cia demográfica de concentración poblacional 
en núcleos urbanos. En el preámbulo de la Carta 
Mundial por el Derecho a la Ciudad se plantea 
que para el año 2050 la tasa mundial de urbani-
zación será del 65 %, lo que resulta comprensible 
debido a que las ciudades son, potencialmente, 
territorios con gran riqueza y diversidad econó-
mica, ambiental, política y cultural, aun cuando 
en los hechos generen concentración de poder y 
riqueza, así como pobreza y exclusión (Foro So-
cial Mundial, 2012). En el caso de México, en 
el año 2010 arriba del 78 % de la población 
vivía en localidades de más de 2,500 habitantes 
(INEGI, s/f). 

Siguiendo las tendencias mundiales, la diná-
mica poblacional en México se ha modificado en 
las últimas décadas. La mayor longevidad de la 
población, aunada a una baja en la tasa de fe-
cundidad, ha motivado que la población mexica-
na muestre una creciente proporción de personas 
en edades avanzadas, que convencionalmente se 
ubican como aquellas que tienen una edad de 65 
años o más.

Según las proyecciones de la población a mi-
tad de año del Consejo Nacional de Población, 
(CONAPO, 2013) para junio de 2019,el grupo 
poblacional de 65 años y más, representa el 7.6 
% de la población jalisciense y se espera su incre-
mento paulatino hasta alcanzar el 10 % para el 
año 2030. Según la Encuesta Nacional de Em-
pleo (INEGI, 2019) en Jalisco el 75.0 % de la po-
blación de 65 años y más eran económicamente 
inactivos, de los cuales, un 62.5 % eran mujeres 
y el 37.5 % eran varones. Prácticamente la mitad 
(50.2 %), se dedicaban a los quehaceres domés-
ticos, el 31.2 % eran pensionados o jubilados y el 
12 % padecía algún impedimento físico que no 
les permitía trabajar.

Esta situación plantea un reto en términos de 
políticas públicas, así como de la planeación 
para el desarrollo, debido a que no solo será 
mayor la proporción de personas de 65 años y 
más, sino que además en números absolutos su 
cantidad será también mayor, de ahí que sea ne-
cesario preparar y adaptar la infraestructura y las 
instituciones para que puedan afrontar este reto 
de la mejor manera.

En los resultados de la consulta realizada a 
4,457 personas mayores en los 125 municipios 
del estado de Jalisco (Indicadores y evaluación 
para el programa Jalisco te reconoce, apoyo a 
personas mayores julio-noviembre 2019), a partir 
de la lista de control de aspectos esenciales de 
las ciudades amigables con el adulto mayor de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), se 
muestra claramente que las circunstancias actua-
les no permiten que las personas adultas mayores 
puedan ejercer adecuadamente su derecho a la 
ciudad, puesto que se propicia su discriminación 
indebida a causa de su edad; no pueden ejercer 
sus derechos en igualdad de circunstancias con 
relación a otros grupos de edad, pero tampoco 
de manera homogénea entre los municipios de 
las diferentes regiones del Estado.

Para la Organización Mundial de la Salud, el 
envejecimiento y la urbanización de la población 
son dos tendencias globales que juntas, constitu-
yen fuerzas importantes, características de nuestra 
situación actual. A medida que las ciudades cre-
cen, su proporción de residentes de 60 años de 
edad y más va en aumento. Las personas mayores 
son un recurso para sus familias, comunidades y 
economías en entornos de vida sustentadores y 
facilitadores. 

Lograr que las ciudades sean más amigables 
con las personas mayores constituye una respuesta 
necesaria y lógica para promover el bienestar y el 

3. ANTECEDENTES

En consecuencia, se prevé que mayores pro-
porciones de personas de 60 y más años alcan-
cen esta etapa de vida, así como una modifica-
ción radical en la estructura por edades de la 
población al disminuirse la base de la pirámide 
de edad e incrementarse la cúspide, que repre-
sentan las edades avanzadas, lo que genera un 
mayor impacto en el índice de dependencia que 
presenta el Estado. Debido a esto se genera una 
mayor demanda de servicios y atenciones que re-
quiere esta población. 

Una manera de observar el impacto de la es-
tructura por edad de la población en el desarrollo 
económico, es a través de la razón de depen-
dencia que relaciona a la población en edad de 
trabajar con sus dependientes, a nivel municipal 
existen 69 personas en edad de dependencia por 
cada 100 en edad productiva. 

En el caso de la dependencia infantil esta sigue 
disminuyendo, pero el crecimiento de la pobla-
ción de personas mayores ha hecho que la razón 
de dependencia de este grupo se incremente. Es 
por ello que todas las condicionantes económi-
cas, sociales y de servicios, hacen imperante la 
necesidad de atención y elaboración de progra-
mas transversales que atiendan a este segmento 
de la población.

En el presente documento se describe el punto 
de partida y la ruta de acciones encadenadas en 
el tiempo para la implementación de un progra-
ma integral e incluyente, para con ello determinar 
los problemas, las necesidades y los retos para 

su instrumentación; de acuerdo a los términos de 
referencia para afiliados definidos por la OMS, el 
desarrollo de políticas, y la orientación técnica 
desarrollada por la Red Mundial de la Salud, así 
como, el Plan Estatal de Gobernanza 2018-2024 
de Jalisco, a través de la Secretaría del Sistema 
de Asistencia Social, en los programas de la Di-
rección de Proyectos Estratégicos y dentro de un 
marco de subsidiariedad y corresponsabilidad, 
en coordinación con organizaciones civiles y de-
pendencias de gobiernos municipales, estatales y 
federales, con el fin de lograr un desarrollo hu-
mano sustentable en Jalisco, especialmente en 
los grupos más vulnerables, para que logren un 
desarrollo personal y social más humano e inte-
gral. Por ello se trabajó de forma conjunta en-
tre las diferentes direcciones y dependencias que 
conforman el ayuntamiento de Cuautla, con los 
diferentes grupos de representación social, y prin-
cipalmente con los grupos de personas mayores 
que conforman el Municipio.

Finalmente es importante señalar que este 
plan forma parte del programa Jalisco Estado 
Amigable con las Personas Mayores, por lo cual 
se ha optado por establecer una misma estructu-
ra general para la elaboración de cada uno de 
los planes estratégicos de los 125 municipios que 
conforman el estado de Jalisco, para de esa ma-
nera determinar acciones conjuntas e integradas 
desde los niveles estatal, regional y municipal. 
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aporte de los residentes urbanos de mayor edad, 
lo que permitirá mantener ciudades prósperas. 
Dado que el envejecimiento activo es un proceso 
que dura toda la vida, una ciudad amigable con 
los mayores es una ciudad para todas las edades, 
es por ello que las sociedades que se adaptan a 
este cambio en la edad de la población son quie-
nes tendrán una ventaja competitiva sobre las que 

41% de la población 
de personas mayores 

se encuentra en 
situación de pobreza

Discapacidad 
por vejez 

o accidente

La edad efectiva 
de jubilación 

es a partir 
de los 72 años

Las personas 
mayores padecen 

de soledad o 
abandono

14 % de las personas 
mayores de Jalisco carece 
de una pensión que cubra 

sus necesidades

6.6 % de las personas 
mayores de Jalisco 

se encuentran 
en situación de 

pobreza extrema

Aumento del 
número de personas 

que carecen 
de solidaridad 

intergeneracional

Jalisco se encuentra 
en periodo 

de transición 
demográfica

La población urbana 
de personas mayores, 

padece mayores 
rezagos sociales

México tiene la edad 
efectiva de jubilación 

más avanzada 
de la OCDE

Formalmente 
la jubilación se da 

a los 65 años 
de edad

Carencia 
de oportunidades 

laborales

Aumento 
de la esperanza 

de vida

9.5 % de las personas 
mayores de Jalisco 
se encuentran en 

situación de carencia 
por servicios de salud

Pérdida de respeto 
a las personas 

mayores

Figura 2. Síntesis general: árbol de problemas

4.1 PLAN ESTATAL  
DE GOBERNANZA Y DESARROLLO  
JALISCO 2018-2024, VISIÓN 2030

El Gobierno del Estado entiende que la sociedad 
puede y debe participar en la toma de decisio-
nes fundamentales para el ejercicio de gobierno 
y el diseño de políticas públicas. De esta manera, 
desde el propio proyecto se impulsa un proceso 

4. FUNDAMENTACIÓN

de gobernanza, en donde los actores toman de-
cisiones y generan políticas que son vinculantes; 
las normas y su estructura deben converger para 
estructurar lo público; lo anterior para lograr los 
objetivos políticos, económicos, cognoscitivos, 
organizativos, éticos, sociales, ambientales y co-
lectivos que se desean. En ese sentido, es nece-
sario integrar a todas las autoridades del Estado 

27
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El Sistema Estatal de Planeación también
considera la obligatoriedad para que los
municipios integren o actualicen su propio
instrumento de planeación,  los planes
municipales de desarrollo, con las metodologías 
compartidas por la Secretaría de Planeación y 
Participación Ciudadana.

El plan estatal está integrado por los objetivos, 
metas e indicadores que coadyuvarán al
desarrollo integral del estado, sus regiones
y sectores a corto, mediano y largo plazo.
Por mandato normativo establece proyectos
estratégico y prioridades derivadas de los
insumos provenientes del análisis de gabinete,
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Desarrollo
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la consulta ciudadana y las mesas de trabajo
establecidas por los consejos ciudadanos,
incorporando los objetivos de desarrollo de
carácter global y considerando el contexto
nacional de desarrollo.

Si bien el PEGD Jalisco 2018-2024, visión 2030
contempla los objetivos estratégicos y las metas 
a mediano y largo plazo, el Sistema Estatal de
Planeación Participativa incluye instrumentos 
de planeación a mediano y corto plazo derivados 
de él, así como de instrumentos de planeación 
de dimensiones orgánico-administrativas
articuladas para lograr el cumplimiento de sus 
objetivos y metas.
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Figura 3. Sistema Estatal de Planeación Participativa

Fuente: Dirección General de Planeación y Evaluación Participativa de la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana (2019).

no lo logran hacer. Una ciudad amigable con las 
personas mayores es aquella que favorece a tra-
vés de políticas, servicios, ambientes y estructuras 
que sus ciudadanos envejezcan con más salud y 
más calidad de vida de un modo seguro, tenien-
do oportunidades de participación real.
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en un esquema de corresponsabilidad con la ciu-
dadanía que legitime la toma de decisiones con-
juntas y derive en un ejercicio de gobierno más 
efectivo y directo. 

Se describe el desarrollo como un proceso 
multidimensional que tiene como finalidad ga-
rantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas y sus comunidades, y fomentar la pros-
peridad, el bienestar social, la protección del me-
dio ambiente y las oportunidades económicas, 
sin comprometer las posibilidades de las futuras 
generaciones. Lo anterior, en el marco del respeto 
a la diversidad de culturas, preferencias, oríge-
nes y formas de ser; la equitativa distribución de 
oportunidades entre géneros, edades y territorios; 
además de la regeneración y conservación de la 
naturaleza y los ecosistemas. 

Para ello, se requiere la participación de todos 
los actores sociales, públicos y privados. En este 
sentido, la gobernanza se presenta como el me-
canismo de deliberación y construcción colectiva 
entre la sociedad y sus instituciones, mediante el 

Cuadro 1. Resultados por orden de prioridad del eje de Desarrollo Social

Orden de priOridad pOr impOrtancia Orden de priOridad pOr urgencia

1. Facilitar el acceso y mejorar la calidad de los servicios de 
salud (2,750)

1. Aumentar la calidad y el acceso a una educación básica, 
media y superior incluyente (1,874)

2. Aumentar la calidad y el acceso a una educación básica, 
media y superior incluyente (2,658)

2. Mejorar el acceso a la alimentación para toda la población 
(1,620)

3. Mejorar el acceso a la alimentación para toda la población 
(2,295)

3. Facilitar el acceso y mejorar la calidad de los servicios de 
salud (1,526)

4. Generar oportunidades de desarrollo para niñez, juventud y 
adultos(as) mayores (2,207)

4. Ampliar el acceso a una vivienda digna para toda la pobla-
ción (1,287)

5. Generar oportunidades de desarrollo para mujeres (2,142) 5. Generar oportunidades de desarrollo para niñez, juventud y 
adultos(as) mayores (1,004)

6. Fomentar el respeto y sensibilizar a la sociedad para erradicar 
todo tipo de discriminación a comunidades y personas en si-
tuación de vulnerabilidad (2,136)

6. Generar oportunidades de desarrollo para mujeres (631)

7. Ampliar el acceso a una vivienda digna para toda la pobla-
ción (2,134)

7. Crear más proyectos de participación para fortalecer a las 
comunidades y que sus habitantes colaboren en el cuidado y 
mantenimiento de su entorno. (581)

8. Impulsar el deporte, la cultura física y la recreación (1,789) 8. Fomentar el respeto y sensibilizar a la sociedad para erradicar 
todo tipo de discriminación a comunidades y personas en si-
tuación de vulnerabilidad (567)

9. Crear más proyectos de participación para fortalecer a las 
comunidades y que sus habitantes colaboren en el cuidado y 
mantenimiento de su entorno (1,625)

9. Impulsar el deporte, la cultura física y la recreación (497)

10. Garantizar el acceso y la formación de la población en ex-
presiones artísticas y culturales (1,299)

10. Garantizar el acceso y la formación de la población en ex-
presiones artísticas y culturales (443)

cual se decide el plan de acción para alcanzar el 
desarrollo deseado.

El Sistema Estatal de Planeación también con-
sidera la obligatoriedad para que los municipios 
integren o actualicen su propio instrumento de 
planeación, los planes municipales de desarrollo, 
con las metodologías compartidas por la Secreta-
ría de Planeación y Participación Ciudadana. 

Si bien el PEGD Jalisco 2018-2024, visión 
2030, contempla los objetivos estratégicos y las 
metas a mediano y largo plazo, el Sistema Estatal 
de Planeación Participativa incluye instrumentos 
de planeación a mediano y corto plazo derivados 
de él, así como de instrumentos de planeación 
de dimensiones orgánico-administrativas articula-
das para lograr el cumplimiento de sus objetivos 
y metas.

En el apartado 6.2. Desarrollo Social del 
PEGD, se describe que el fin es la evolución y 
mejora en la calidad de vida de las personas de 
nuestra sociedad y la armonía en el modo como 
se interrelacionan con otros grupos, sin importar 

Nota: Entre paréntesis se encuentra el número de personas que seleccionaron el objetivo como prioridad.
Fuente: Elaboración propia con base en el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018-2024 visión 2030 (Consulta Ciudadana #10MinParaJalisco, 2019).

el género, preferencia sexual, edad, etnia, posi-
ción social o lugar de origen de las personas que 
lo conforman.

Por tanto, es obligación del Estado promover, 
respetar y proteger estos derechos para reparar el 
tejido social y mejorar la calidad de vida de la po-
blación, mediante acciones efectivas y concretas, 
priorizando a aquellas personas que por algún 
motivo enfrentan condiciones de vulnerabilidad. 
Todo lo anterior en alineación con los objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la 
Organización de Naciones Unidas (ONU), adop-
tados por México y el estado de Jalisco. 

Para ello se determinó un mapa de ruta estra-
tégico, denominado Objetivos de Gobernanza, 
a partir de Objetivos Narrativos Temáticos, en el 
caso de las personas mayores se les considera 
dentro del eje temático de Grupos Prioritarios, y 

Cuadro 2. Resultados por orden de prioridad del eje de Seguridad, Justicia y Estado de Derecho

Orden de priOridad pOr impOrtancia Orden de priOridad pOr urgencia

1. Que las acciones de justicia sean inmediatas y sin obstáculos 
(1,892)

1. Que las acciones de justicia sean inmediatas y sin obstáculos 
(1,115)

2. Capacitar al personal de Seguridad Pública para garantizar 
el respeto pleno a los derechos humanos sin discriminación 
alguna en procesos de justicia (1,839)

2. Capacitar al personal de Seguridad Pública para garantizar 
el respeto pleno a los derechos humanos sin discriminación 
alguna en procesos de justicia (1,071)

3. Tomar en cuenta la seguridad y las necesidades de mujeres, 
niños, niñas y personas mayores en la construcción y planea-
ción de las ciudades, para prevenir la violencia y la delin-
cuencia (1,795)

3. Facilitar el acceso a procesos de justicia aunque tengan difi-
cultades económicas (1,049)

4. Atender desde una visión de salud pública, la violencia y de-
lincuencia relacionados con problemas de adicciones y salud 
mental (1,717)

4. Tomar en cuenta la seguridad y las necesidades de mujeres, 
niños, niñas y personas mayores en la construcción y planea-
ción de las ciudades, para prevenir la violencia y la delin-
cuencia (968)

5. Facilitar el acceso a procesos de justicia aunque tengan difi-
cultades económicas (1,641)

5. Atender desde una visión de salud pública, la violencia y de-
lincuencia relacionados con problemas de adicciones y salud 
mental. (724)

6. Mejorar las condiciones laborales de las y los trabajadores de 
seguridad (1,592)

6. Ampliar las acciones de protección civil en prevención y aten-
ción de riesgos (718)

7. Ampliar las acciones de protección civil en prevención y aten-
ción de riesgos (1,417)

7. Fortalecer la integración familiar, así como la solidaridad y 
unión de las personas que viven en la misma comunidad, 
población o ciudad (673)

8. Incluir formación en temas de cultura de paz en educación 
básica, media y superior (1,412)

8. Mejorar las condiciones laborales de las y los trabajadores de 
seguridad (571)

9. Fortalecer la integración familiar, así como la solidaridad y 
unión de las personas que viven en la misma comunidad, 
población o ciudad (1,377)

9. Incluir formación en temas de cultura de paz en educación 
básica, media y superior (524)

10. Llevar a cabo procesos amplios de acompañamiento y rein-
tegración social para personas que salen de la prisión (1,221)

10. 1Llevar a cabo procesos amplios de acompañamiento y re-
integración social para personas que salen de la prisión (382)

Nota: Entre paréntesis se encuentra el número de personas que seleccionaron el objetivo como prioridad.
Fuente: Elaboración propia con base en el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018-2024 visión 2030 (Consulta Ciudadana #10MinParaJalisco, 2019).
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Cuadro 3. Temática: Grupos prioritarios

nOmbre del indicadOr
unidad

de medida

línea base metas tendencia 
deseable

Fuente
añO ValOr 2021 2024

Personas mayores 
beneficiadas con algún 

programa social del 
Gobierno del Estado

Personas 2018 112,301 132,023 145,225 Ascendente

Secretaría del Sistema 
de Asistencia Social (SSAS), 

bases de datos 
del Padrón Único 
de Beneficiarios 
por Programa, 

(periodo 2017-B), 2018.

Porcentaje de población 
con discapacidad 

en situación de pobreza
Porcentaje 2018 37.35 35.07 31.66 Descendente

Elaborado por el IIEG con 
base a CONEVAL, Medición 
de la pobreza 2008-2018.

Porcentaje de población 
con discapacidad 

en situación 
de pobreza extrema

Porcentaje 2018 4.07 3.69 3.12 Descendente
Elaborado por el IIEG con 

base a CONEVAL, Medición 
de la pobreza 2008-2018.

Nota: Se reconoce que existe un reto para la medición de los problemas a atender en la temática de Grupos prioritarios, por lo que está en proyecto la construc-
ción de nuevas métricas fiables y monitoreables que serán incorporadas posteriormente en el sistema de Monitoreo de Indicadores del Desarrollo (MIDE) Jalisco. 
Sus valores y metas estarán disponibles públicamente conforme su integración.

lo que se busca es garantizar el acceso a los dere-
chos humanos, comprendiendo las intersecciona-
lidades que agravan la discriminación, así como 
acciones afirmativas que garanticen la inclusión.

En el caso del programa de Ciudades Amiga-
bles con las Personas Mayores queda contenido 
en el eje 10 Reducción de las desigualdades, den-
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10. Reducción 
de las 

desigualdades

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Derechos humanos TTA

T Igualdad de género TTB

T Desarrollo integral de las niñas, los niños y adolescentes TEI

T Pobreza y desigualdad DS1

T Educación DS2

T Protección a la salud DS3

T Grupos prioritarios DS4

T Acceso a la justicia para todas y todos DS7

PE Estado Amigable con las y los Adultos Mayores DSPE16

PE Hogar intermedio de acogida TEPE04

PE Cultura Cardinal DSPE12

OE

Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de derechos de 
organización y participación política de los ciudadanos. Atender de 
manera prioritaria grupos con derechos históricamente vulnerados: 
personas con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, 

IEPC1

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles

Tipo Temática / proyecto / objetivo estratégico ID

T Desarrollo metropolitano DT1

T Desarrollo integral de la movilidad DT4

T Gobernanza territorial y desarrollo regional DT7

T Hacienda pública GE1

PE Programa Estatal de Energía DEPE06

PE Reconstruímos carreteras en Jalisco DTPE08

PE Red Jalisco DTPE07

PE Coordinación y gerencia metropolitana DTPE17

PE Infraestructura social DTPE11

PE Procuración de la justicia ambiental DTPE18

PE Control de Velocidad DTPE04

PE Mi Bici DTPE03

PE Mi Transporte DTPE01

PE Mi Transporte Masivo (Peribus, L3 y L4) DTPE02

Nota: Léase por Tipo, T: Temática, PE: Proyecto Estratégico, OE: Objetivo Estratégico de Organismos Autónomos y/o Poderes
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tro del proyecto estratégico Estado Amigable con 
las y los Adultos Mayores.

Para la implementación de las acciones ne-
cesarias para lograrlo, se constituyó desde la 
Secretaría de Asistencia Social el programa Ja-
lisco te Reconoce, cuyo objetivo de acuerdo al 
mismo Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 

Fuente: Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo 2018-2024 visión 2030.

(PEGD), es lograr que el Estado sea Amigable 
con las Personas Adultas Mayores, por lo mis-
mo, se tiene como propósito conformar una 
red para el desarrollo integral de las personas 
mayores del estado de Jalisco; principalmen-
te, dentro de entornos que alienten el envejeci-
miento activo, a partir de los 8 ejes temáticos 
establecidos por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS): 1) Transporte, 2) Vivienda, 3) Par-
ticipación social, 4) Respeto e inclusión social, 
5) Participación cívica y empleo, 6) Comunica-
ción e información, 7) Servicios comunitarios y 
de salud, y 8) Espacios al aire libre y edificios. 

Para la instrumentación e implementación del 
programa se establecerá una ruta metodológica 
en empatía al modelo ya establecido de Desarro-
llo Estratégico Regional, el cual está basado en 
la colaboración y participación ciudadana para 
construir redes de Gobernanza, así como mecanis-
mos de coordinación intergubernamental para la 
generación de oportunidades y nuevas dinámicas 
de Desarrollo Social y Económico en el territorio. 

En el ámbito municipal, en donde la ciudada-
nía está en contacto directo con los problemas y 
deberá de estarlo también en las soluciones. Des-
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estratégico regional contempla la conformación 
de un órgano político-administrativo que se 
encargue de administrar los proyectos y las 
intervenciones que se implementarán en los 
municipios que forman parte de estas siete 
regiones estratégicas. Pero es imperante que la 

ciudadanía organizada participe en este modelo 
de coordinación, plani  cación y administración 
de las regiones estratégicas, dado que 
es el mecanismo más viable para resolver 
los problemas comunes de los habitantes y 
potenciar el desarrollo de las regiones.

Modelo de desarrollo estratégico regional

Este modelo está basado en la colaboración y 
participación ciudadana para construir redes 
de gobernanza; mecanismos deliberativos y de 
estructuración de agentes públicos, sociales y 
privados que permitan la implementación de una 
agenda de inversión en infraestructura social y 

productiva; marcos normativos de ordenamiento 
territorial y espacios, así como mecanismos 
de coordinación intergubernamental para 
la generación de oportunidades y nuevas 
dinámicas de desarrollo social y económico en 
el territorio.

Figura 7.1. Modelo de desarrollo estratégico regional

Fuente: Elaborado por la Agencia de Proyectos Estratégicos de Jalisco
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Fuente: Elaborado por la Agencia de Proyectos Estratégicos de Jalisco.

Figura 4. Modelo de desarrollo estratégico regional

Figura 5. Modelo de gobernanza
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La propuesta se basa en la sistematización de 
los procesos de planeación, promoción y gestión 
de estrategias de desarrollo de escala regional 
con alto impacto de bene  cio social, económico 
y territorial, de acuerdo con las siguientes 
dimensiones: 

•  Desarrollo institucional y gobernanza.

•  Ordenamiento del territorio sostenible.

•  Protección y gestión del patrimonio natural y 
cultural.

•  Infraestructura social y productiva.

•  Innovación, crecimiento y desarrollo 
económico.

El esquema de consolidación de proyectos 
estratégicos regionales que se propone es la 
suma de la organización institucional estatal y 
la coordinación intergubernamental (federal-
municipal) en un modelo de gobernanza y de 
negociación colectiva con actores locales, a  n de 
lograr una clara capacidad de transformación y 
adecuación a las necesidades sociales a través de 
un instrumento rector de actuaciones públicas y 
privadas que estructuren un orden de prioridades 
para la atención de los temas claves que permitan 
un desarrollo integral. 

Los Proyectos Estratégicos Regionales están 
estructurados de forma integral dado que buscan 
vincular de forma transversal el quehacer del 
gobierno estatal. Se trata de planes rectores que 
se entretejen con las cinco agendas temáticas 
(Desarrollo Sostenible del Territorio; Desarrollo 
Económico; Desarrollo Social; Seguridad, Justicia 
y Estado de Derecho; y Gobierno Efectivo e 
Integridad Pública) y sus respectivos proyectos 
de impacto regional con una visión que recupera 
los proyectos sectoriales, la caracterización 
sociocultural y el vocacionamiento económico de 
cada región. Su integralidad tiene una perspectiva 
multisectorial, multifactorial y de escala regional 
con el fin de optimizar recursos a partir de la 
gobernanza y la planeación participativa.

La gestión de la planeación y la implementación 
de los proyectos estratégicos regionales se 
realizarán a través de la Agencia de Proyectos 
Estratégicos del Estado de Jalisco, adscrita 
al Despacho del Gobernador como órgano 
técnico auxiliar y en colaboración con las cuatro 
coordinaciones generales estratégicas de la 
administración pública estatal.

Figura 7.2. Modelo de Gobernanza

Fuente: Elaborado por la Agencia de Proyectos Estratégicos de Jalisco
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Fuente: Elaborado por la Agencia de Proyectos Estratégicos de Jalisco.

de esta perspectiva los ciudadanos serán corres-
ponsables como sujetos del desarrollo municipal, 
donde el papel de éstos no sea únicamente el de 
la planeación, sino también, de manera relevante 
de la evaluación y el monitoreo de las políticas 
públicas para su mejora continua.
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Figura 11.4. Proceso de diagnóstico en los PMGyD

Fuente: Elaborado por la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana (2019).
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Tabla 11.2. Ejes relevantes para la planeación estatal y municipal.

Ejes del Plan Estatal
Problemas municipales 

relevantes (Colocar máximo
10 en orden de importancia)

Potencialidades municipales 
relevantes (Colocar máximo
10 en orden de importancia)

Desarrollo social: Pobreza y desigualdad. Educación. 
Salud. Grupos Vulnerables. Cultura. Deporte.

Estado de derecho: Seguridad pública. Procuración
e impartición de justicia. Reinserción social. 
Normatividad y justicia ambiental. Protección civil.
Gobernabilidad.

Desarrollo económico: Desarrollo rural. Industria,
comercio y servicios. Financiamiento productivo. 
Empleo y capacidades del capital humano. Ciencia 
y tecnología. Innovación. Turismo. Generación y
aprovechamiento de energía.

Desarrollo sostenible del territorio: Planeación
metropolitana. Ordenamiento ecológico territorial 
y gestión urbana. Protección y gestión ambiental.
Gestión integral del agua, de ecosistemas y
biodiversidad. Infraestructura para el desarrollo. 
Desarrollo integral del transporte.

Gobierno: Hacienda pública. Administración pública.
Innovación gubernamental. Acceso a la información
y transparencia. Integridad pública y combate a la
corrupción.

Especiales: Desaparecidos. Feminicidios. Protección
de niños, niñas y adolescentes. Saneamiento Río 
Santiago.

Transversales: Igualdad de género. Derechos 
humanos. Cultura de paz. Gobernanza.

Fuente: Elaborado por la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana (2019).
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Fuente: Elaborado por la Secretaría de Planeación y Participación Ciudadana (2019).

Figura 6. Proceso de diagnóstico en los PMGyD

Cuadro 4. Problemática municipal

seguridad desarrOllO sOcial
desarrOllO

ecOnómicO
gObiernO desarrOllO territOrial

Insuficientes elementos 
de seguridad

Insuficiencia de doctores 
en las casas de salud

Deficiente infraestructura 
carretera

Poca transparencia y 
rendición de cuentas

No hay cultura del agua

Falta de equipamiento, 
patrullas, equipo táctico 

y armamento

Escasa participación 
de los ciudadanos

 Contaminación 
ambiental

Poca recaudación 
municipal

No separamos la basura

Deficiente capacitación
Empleos insuficientes 

o mal pagados
Poco equipamiento 

Ineficiente cobro de 
cuotas de agua con 

medidor

Sin tratamiento 
de aguas residuales

Deficiente impartición 
de justicia

Ausencia de maestros

Deficiencia 
en conocimientos 

técnicos para agricultura 
y ganadería

Apatía de ciudadanos
Contaminación del aire 

(quemas)

Corrupción
Poca creación de nuevas 

oportunidades
Poca innovación en 

agricultura
Desconfianza 

en autoridades
Malas condiciones 

de vertederos

Alumbrado público 
escaso y en mal estado

Desatención 
a adultos mayores

Poca cultura 
del emprendimiento

Escasa participación 
ciudadana

Sin educación ambiental

Inequidad de género
Desabasto de agua 

potable
Precios de garantía 

bajos
Cementerios deficientes 

o saturados
No hay planeación urbana 

municipal

Conductas antisociales
Insuficiente 

infraestructura 
y equipamiento

Cacicazgos con los 
medios de producción

Desvío de recursos 
Mal uso 

de los agroquímicos

Inadecuados 
e insuficientes 

reglamentos municipales

Mal estado 
de calles y caminos

Emigración y pérdida 
de empleos

No hay 
corresponsabilidad por 
parte de los ciudadanos

Tala ilegal

Ciudades
Amigables

Espacios
al aire libre
y edificios

Transporte

Vivienda

Participación
social

Respeto
e inclusión

social

Participación
cívica

y empleo

Comunicación
e información

Servicios
sociales

y de salud

4.2 MARCO CONCEPTUAL

Los aspectos que influyen en el desarrollo y la sa-
lud de las personas mayores parten de dos, los 
factores individuales que tienen que ver con el 
comportamiento, los cambios relacionados con 
la edad, la genética y las enfermedades; y los 
factores ambientales relacionados con la vivien-
da, los dispositivos de asistencia, las instalaciones 
sociales y el transporte.

En la guía que establece la OMS y de acuer-
do al Protocolo de Vancouver se identifican ocho 
sectores de un entorno que pueden influir en la 
salud y la calidad de vida de las personas:

Acorde y en relación a la Convención Intera-
mericana sobre la Protección de los Derechos Hu-
manos de las Personas Mayores, una ciudad ami-
gable con los mayores, de acuerdo a los sectores 
antes señalados, debe otorgar el Derecho a la ac-
cesibilidad y la movilidad (artículo 26); Derecho 
a un medio ambiente sano (artículo 25); Derecho 
a la salud (artículo 19); Derecho a la recreación, 
esparcimiento y deporte (artículo 22); Derecho al 
trabajo (artículo 18); Derecho a la participación e 
integración comunitaria (artículo 8); Derecho a la 
vivienda (artículo 24); y derecho a la independen-
cia y autonomía (artículo 7). 

Por otro lado y conforme al informe especial 
sobre la situación de los Derechos Humanos de 
las personas mayores en México (CNDH México, 
19 de febrero de 2019), nuestro país experimen-
ta un proceso de envejecimiento poblacional que 
en los próximos 30 años cambiará radicalmente 
su composición sociodemográfica, lo que repre-
senta importantes retos, ya que implica crear las 
condiciones de vida idóneas que contribuyan al 
desarrollo pleno de las personas mayores.

Este objetivo se cumplirá en la medida en que 
se garantice plenamente la satisfacción de los de-
rechos humanos en una forma integral durante to-
das las etapas del ciclo vital, pues la calidad de 
vida en la vejez está determinada por las condicio-
nes favorables o desfavorables que enfrentan los 
individuos desde su nacimiento.

Figura 7. Factores individuales y ambientales
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Para ello se requiere del desarrollo de estra-
tegias con enfoque multidisciplinario y de traba-
jo coordinado entre el Estado, las familias y la 
comunidad, cuyo eje central debe ser el reco-
nocimiento de la persona mayor, en el carácter 

de ser sujetos de derechos, de su dignidad y au-
tonomía, de su capacidad de decisión, partici-
pación y actuación en todos los espacios de la 
vida, así como en los diferentes ámbitos en que 
se desenvuelven.

Finalmente, es necesario mencionar que para 
esta administración es muy importante, y queda 
de manifiesto, que la población menor no es un 
grupo homogéneo, sino que se integra por per-
sonas que se encuentran en condiciones disímiles 
de vida, que en conjunto pueden conformar la in-
terseccionalidad de hechos comunes de vulnera-
bilidad, por lo que resulta necesario acompañar 
el diseño e implementación de políticas públicas 
con acciones afirmativas que permitan generar 
condiciones de igualdad con el resto de la pobla-
ción en el ejercicio de sus derechos.

Figura 8. Interseccionalidad, diversas formas de prejuicio

4.3 MÉTODO DE TRABAJO

El método de trabajo que se presenta, además de 
tener el objetivo de elaborar un plan estratégico 
enfocado al desarrollo de una ciudad amigable 
con los mayores, tiene el propósito de, a partir 
de la información recabada, desarrollar de forma 
participativa la formulación de estrategias y ac-
ciones para su conformación.
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